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1 AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

2 FORMA DE ESTATUTOS DE + 

3 LA COMPAÑIA INDUSTRIAL E 

4 INMOBILIARIA JOVIPACA Ss. 

5 A..- 

6 CUANTIA:S/.3*500.000.00 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la  Pro- 

0 8 vincia del Guayas, República del Ecuador hoy  - 

9 díá, catorce de Diciembre de mii novecientos O 
A 

10 chenta y nueve ante mí, ABOGADO PRANCISCO  XA- 

11 VIER YCAZA GARCES NOTARIO VIGESIMO CUARTO DE ESTE- 

12  CANTON comparece la señora HILDA DE PROAÑO,en su 

15 calidad de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑIA INDUS- 

14 TRIAL E INMOBILIARIA JOVIPACA S.A., quien declara 

15 ser ecuatoriana, Casada, ejecutiva, mayor de edad, 

16 domiciliada en esta ciudad, capaz para obiigar- 

17 se y contratar a quien de conocer doy fé la mis- 

0 18 ma que viene a celebrar esta escritura pública- 

19 de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, ' 

20 sobre cuyo objeto y resultados están bien ins 

21 truídos y a la que proceden de una manera li- 

22 bre y espontánea para su otorgamiento me pre 

23 senta la minuta que dice asi:- SEÑOR NO 

24 TAR 1 0:- Sírvase incorporar en el  Registro- 

25 de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

26 que conste la de Aumento de Capital y Refor - 

27 ma. de Estatutos de la Compañía INDUSTRIAL E y 

28 INMOBILIARIA VJOVIPACA S.A., que ce EG 
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ra HILDA DE PROAÑO, por los derechos que re 

presenta de la Compañía en calidad de GE 

RENTE GENERAL, conforme lo acredita con el 

Nombramiento que acompaña y debidamente - 

autorizado por la. Junta General de Accóo 

nistas, según consta de la copia certi 

ficada del Acta que «se agregará a esta Es 

critura, de conformidad con las siguientes 

cláusulas:- PR IMERA:-  ANTECEDENTES:-a)- 

INDUSTRIAL E INMOBILIARIA  JOVIPACA S.A. ,se- 

constituyó mediante escritura pública o- 

torgada el diecinueve de Octubre de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el Nota - 

rio Público del Cantón Guayaquil DOCTOR 

THELMO CRESPO e inscrita en el Regis + 

tro Mercantil el veinticuatro de Enero de 

mil novecientos ochenta y tres con un - 

capital social de QUINIENTOS MIL ' SUCRES,- 

b) Mediante Escritura Publica otorgada an 

te el Notaric ABOGADO NELSON CAÑARTE ARBOLE 

DA, el treinta de Octubre de mil novecientos- 

ochenta y siete e ¿inscrita en el registro - 

Mercantil el veintidos de Diciembre de mil - 

novecientos ochenta y si“te, la Compañía, au- 

mentó su capital social a la suma de SEIS MI 

LLONES DE GSUCRES, y reformó algunos de los 

artículos de su Estatuto Sociai;consecuente 
e 

mente a la fecha tiene un capital social de
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1 SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES;c)En se - 

2 sión celebrada el dos de Octubre de mil - 

3 - hovecientos ochenta y nueve, la Compañía re- . 

4 solvió aumentar su capital en la suma de TRES 

5 MILLONES QUINIENTOS MIL. SUCRES, mediante la- 

6 emisión de tres mil quinientas nuevas acciones 

7 ordinarias y nominativas de un mil sucres ca- 

8 da una, pagadas en la forma comose' indica en 

0 
9 el acta de la mencionada Junta General cuya - 

- . 10 copba certificada se acompaña como habilitan- 

: 11 te, con lo cual el capital social será e- 

, 12 DIEZ MILLONES DE SUCRES, y resolvió formar «x 

- 13 el Estatuto, en lo relativo “al capi al.+SEGUN - 

" 14 DA :-» AUMENTO DE CAPITAL:+ Cen /fflales anteceden 

15 tes, la interyintente por los derechos que re 

16 presenta de la Compañía INDUSTRIAL E INMOBILTA 

17 RIA JOVIPACA S.A., tiene a bien elevar a Es 

0 18 critura Pública las resoluciones de la Junta- 

19 General de Accionistas antes mencionada, y  - 7 

20 consecuentemente declara que el capital social 

. 2l ha sido aumentado en la cantidad de TRES MI 

22 LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la em <= 

: 25 sión de TRES MIL QUINIENTAS nuevas acciones - 

| 24 ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES - 

25 cada una, y declara que diche aumento ha sido - 

- 26 suscrito y pagado por dos accionistas median- 

27 te la capitalización del superávit provenien 

    28 te de la revalorización de activos fijos,en    
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la forma y cantidades especificadas en el Ac 

ta de Junta General cuya copia certifica- 

da se ¡incorpora como documento habili - 

tante .- Todos los suscriptores son ecuato- 

rianos.- TERCER A: REFORMA DE ESTATU - 

TOS:- Come consecuencia del aumento de car 

pital social efectuado , la interyinient 
    

    

por los derechos que representa de INDY 

TRIAL E INMOBILIARIA  JOVIPACA S.A, , declára- 

también que queda reformado el Estafuto- 

Soctal en su Artículo Cuarto, según el - 

texto constante en el documento habilitan 

te .antes referido, que forma parte, ú"nínte- 

grante de esta Escritura .- CUARTO: 

DECLARACION :- La Junta': General de accionts- 

tas reunida el dos de Octubre de.  mil=- 

novecientos ochenta y: nueve, decidió ade-= 

más dejar sin efecto la anterior escrita 

- a 

ra pública de aumento de capital, otorga- 

da el tres de Julito de mil novectentos- 

ochenta y nueve, ante el ABOGADO MARCOS- 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

este Cantón, por cuanto la misma ne ha -' 

sido aprobada por la Superintendencia '" d e 

Compañías debido a observaciones de orden- 

contable, en lo relativo” al monto dis 

ponible para la revalorización de actiyos 

En consecuencia la interviniente, por los -
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derechos que representa , deja sin ningún  - 

efecto la antes referida escritura.- Sírvase 

señor Notario, incorporar los documentos habi 

litantes y Cumplir las formalidades de Ley 

para la completa validez de esta escritura - 

fl DOCTOR RAMON JIMENEZ CARBO, ABOGADO,Regis 

tro. número” setecientos treinta y uno,=HAS 

TA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ES 

CRITURA  PUBLICA.- DOCUMENTO HABILITANTE:3= NOM- 

BRAMIENTO:- INMOBILIARIA JOVIPACA S.A,.= Guaya= 

quil, Abril veinticinco de mid novecientos O 

chenta y  ocho.- Señora DOÑA HILDA LEDERGER = 

BER DE PROAÑO,- Ciudad.- De mh considera = 

ción:-- Cumplo en comunicar a usted que - 

la Junta General Ordinaria y Uniyersai de 

Accionistas de INDUSTRIAL E  INMOBILIERIA == 

JOVIPACA S.A., en sesión celebrada el yeite 

y ocho de Marzo de móbi novecientos ochen= 

ta y ocho tuvo el acierto de elegír a ms 

ted como GERENTE GENERAL de la empresa por 

el periodo de CINCO AÑOS, con las  atriby - 

ciones y deberes que constan en el Artícu 

lo Décimo Quinto de la Escritura Pública- 

autorizada por el Notario Noveno de  Guaya 

quil, DOCTOR THELMO TORRES CRESPO el diecir-: 

nueve de Octubre de mil novecientos ochen- 

ta y dos, inscrita en el Registro Mexcan- 

til, Libro de Industriales, de fojas número 
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un mil ochenta y cuatro a un mil " ciento 

veintisiete, número ochenta y tres de di - 

cho Registro y anotada bajo el número no 

vecientos setenta y ocho del Repertorio,el 

veinticuatro de Enero de mil novecientos o 

chenta y: tres . Esta escritura contiene el 

» *« am rn 

contrato constitutivo” y estatutos de la 

Compañía .- Sírvase dar su aceptación e ins 

cribir este nombramiento en el Registro Mer 

cantil, toda vez que ejercerá la repre-- 

sentación. legal, judicial , y extrajudicial 

de la Compañía, requiriendo de autoriza - 

ción de la Junta General para enajenar- 

o gravar les ¡inmuebles de la compañía, - 

Atentamente, f) RAFAEL AVILES VALENCIA, PRESI- 

DENTE,- RAZQN:= Acepto el nombramiento de Ge 

rente General, de Industrial e  Inmóbilia - 

ria JOVIPACA S.A. ,-Guayaquil, Abril yeinte y: 

cinco de mil novecientos ochenta y ocho, 

Firma) HILDA LEDERGERBER DE: PROAÑO,- Queda 

inscrito el. presente Nombramiento de ferente- 

General a foja veintítres. midi neyecientos : - 

treinta, número seis mil setecientos noyenta y 

cuatro del Registro Mercantil y anotado bajoz- 

el número nueve mil setecientos Cuarenta y 

ocho del Repertorio,- Archivándose los compro- 

bantes de pago por Impuesto de Registro y De- 

fensa Nacional.- Guayaquil, Junio quince de' -
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¿ONTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE — ACCIONISI1AS 

FANIA INDUSTRIAL E INMUBILIARIA JOVIFACA S.A... CELEBRADA 

EL 2 DE OCTUBRE DE 1989. 

En la ciudad de Guaveguil, «a las 168535 del dia lunes 2 de octubr 

de 198%, en el local de la Empresa, ubicedo en la calle 13 

   

1 

Santa Cruz No. 10%, se encuentran reunidos los siguientes socios: 
Sr. Vicente Proafio, en revresentación de sue 4.4%5 acciones: Sr. 

Rafael Avilés Valencia. nn representacion de una acción: Sra. 

Cecilia Ledergerber de fiv1lus, en renresenteción de une acción: 

Srtá. Estrella Alvarez, en reoresentación de una acción: v. Drta. 

Leonor Rivero, en presentación de una acción. TambDien se encuen”. 

tra presente la sctora Hilda de Praoaana, Gerente General de la 

Empresa, y además por sue oropios derechos. coma  Ccónvtade del 

accionista Sra Vicente Proaño. para autorizar como expresamente 

auLoriza, la suscripción de acciones que hace su conyuge en el 

aumento. 

0 Encontrándose presentes todos los accionistas que representen el 

100% del capital social. y estando todos de «cuerdo en celebrar 

la Junta vy en el punto a tratarse, se reunen sin necesidad Cit 

previa convocatoria. de contormidad con el frt. 280 de la Ley de 

Compañias. Se deta constancia que el Comsario Principal. Sr. 

Ec. buis Segura he sido especial e individualmente Convocado y se 

ha excusado de asistir a la sesión. 
El Presidente una vez que Secretaria ha elaborado la lista de 

asistentes y constatado el  quorun reolamentarico. declara 

- instalada la sesion: por Secretaria se da lectura al orden del 

. dia. Primer punto. Mumsento de Capital y consecuente retorma de 

Estatutos. Seoundo punto. Resolucion parra dejar <1hn etecto la 

o anterior Escritura de Aumento de Capital. Los accionistas 

aceptan el orden del dic. Al tratar eobre  €el Drii1ern pUNnto, 

solicita la palabra la Sra. Hilda de Froafo. Berente leneral de 

la Empresa v manifiesta que los balances de la Empreza dentro de 

las cuentas petrimonialez reflejan la cantidad de S5/.3.541. 748,42 

en el rubro de capital poor revelorirzación de activos y considera 

que para darle mavor solidez a la Empresas es necesario utilizar 

0 S5/.3.500.006,00 de dicha cuenta para Uumentar el capital, y de 

esta manera la Énprese bueda tener un cepital social de DIEZ 

MILLOMES —O00/100 SERES (io. 00), OO, UU. El Sr. Vicente Praoafo 

indica que es razonable la propuesta o0ue hace la Señora bLerente 
General y que apova la Iniciativa para el aumento de capital. El 
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forro ac vol2ción Y la propuesta es aprobada por Q 

OSUCÍ1VeE EMRMLCICcos. altmenter el capital socia y 0 

MEIENTO la 23230 do ALGA) DUOVos “cc Y, ee 

Paomina atiwac de un valor de un mil sucres cada  Ua. 

con lo cual el muevo capital social de la Emnbresa cerá de DIEZ 

MULLUMES DG 100 SUURES  (5/.10. DQO, OOO, 00); v el aumento sera 

étlribuido a laz aeccionitciaz en las elotuentes cantidades: el 

scciomista Sr. Vicente Proaño 3.0476 acciones: cada uno de los 

demás accionistas una acotor. quienes han necociado a tauvor dol 

acciBnista eshecribtor., Sr. vicente Proaño, las +rFeccionmtes a las 

que tienen derecha en le atribucion de las Y ACclomes., correspon 

dientes- al aumenta de cacvital. Los convuoes Sr. Fataeí Aviles 

Valencia Y 5ra. Cecilia Ledergerber de Avilés. mutuamente se 

autorizan la nenociacion Y cesión de dí chas tracciones: Y, pegado 

mediante la cacvitajlicacion del suneraa Ll oroeveniente de la reva- 

loricación de las activos FL, se coun e ntez resuelto, Como    

consecuencia del atmento acordado ese retorma el erticulo  cuerte 

de los estatutoz, con el siguiente texto: ARTICULO CUARTO: —DEL 

CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañia es  Qd 

S/.10,.000.000,00 dividido en 10.000 acciones ordinarias, nomina- 

tivas e indivisibles de un mil sucres cada una, numeradas del O01--- 

al 10.000 inclusive. Los titulos v/o certificados provisionales 

de acciones podrán representar una O varias. y serán suscñitos 

por el Presidente y el Gerente General." Se resuelve prescindir 

del aviso por la Prensa de que trata el art. 194 de la Ley de 

CGompabilas; se autoriza a la Gerente beneral. señora Hilda de 

Eroafo., para que en su calidad de Representante Legal, judicial vw 

extradudicaal de da  Cornvcafiia otorgue la Escritura Fública de 

aumento de capital y reforma de estatutos, de acuerdo con 10 

resuelto en esta Junta: Ns al Dr. Ramon Jiménez Carbo, Asesor 

Legal. para que obDtenaa tn aprobacion y Frescectiva inscripcidn. 

Como Segundo Punta del orden del dia. en lo relacionado a delar 

sin efecto le anierior oscritura pública de atimento de capital, 

solicita la palabra el os. Htatael pAviios Valencia y  manificsta 

gue dado que la escritura vublica otorgada ante el  Motario Ab. 

Marcos Diaz Casquete, el 4 de julio de 1%Y8Y% ha s:2d0 observada par 

el Departamento de inerveccióon de dla Huperintendencia de  —Lompa- 

Pisa, consardera Quo es mecesariíio dejarla sin etecta asl coma dus 

escoluciones tomadas en la sesión de dunta beneral de Y de  mavo 

de 193%, copia certificada de cuva acta 80 a«Compaño como docunen-— 

to habilitante de la Escritura de 2 de tiulia ae 147. La Junta 

aprueba Dor unanimidad la oroouesta del 5r. Fatael Avilés Valeri 

Cia de  delar sell ette GÍUCIDONE ae la ales. rerterida 

seccion y se resecilie la entes mencionada Bscritura de «sumentao de 

capital, «ún no aprobao= ni inmescrite. fo habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente concede un roceso para la redección del 
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ada o de cti 2E abria el fol po MRE O 

= ” pyart la cesión a las Vrdiit. O 
f) Rafael Avilés; f) Cecilia de Avilés; f) Estrella 21900 

gu? 

   
z e fa copia que antecede del Acta de Junta General Extraordinaria y U 

condo Gistrial e Inmobiliaria Jovipaca S.A., celebrada el 2 de octubre de 
- tica a su original que consta en los registros de la Compañía, a los 

- Que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 2 de octubre de 1989 

  

  
Ala 

Hild de Proaño 
GERE SECRETARIA 
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mil novecientos oclenta y ocho.- El Pegistrador 

Mercantil.- 2) RiEUCOZIO OLOR NIOGEL 2LCIVA H *r
] AN 

DEADE, Registrador Mexcentid del Cantón Gueye- 

cuil.-Eey un seilo.- Yo, el Notario, doy TÉ 2u.< 

dispués se haber liefdo en alta voz, icoda £:1a - 

y esta la apriúel 1)
 ' escritura a la: compereciente 

y suscribe conmigo, el Notario, en un sole  ac- 

to.- 

p. CIA. INMOB. JOVIPACE S.A. 

/ : — 
Ay BILDA LEDERGERBER DE PROANO. 

: GCERENTE- GENERAL. 

  

confiero este- SE .OTORGO ANTE MI, en fé de ello 

CUARTO TESTIMONIO, aque firmo y sello en la ciudad 

de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de 

mil novecientos ochenta y nueve. 

AE: Orancisao X' Ueaza GarcÉu 

> ROTAR HXAIV 

Diciembre de 

  

 



DOY FE:Qgue en esta fecha he tomado nota al márgen de la 

matrán respectiva, la Resolución Número: 90-2-1-1-0001584 

del 16 de Enero de 3,990, mediante la cúal el Subinten- 

dente de Compañías, aprobó el AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DN ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL E INNHOBX - " 

LXARIA JOVIPACA 8.A., que contiene el presente testino- 

nio.-Guayaquil, 19 de Enero de 1.9901- 

  

     on A, Meaza Ganeba 

NOTA AXIV 

  

DOT FB: Que cn esta fosha y en euunplintento de lo ordenado 

per la Intendencia de Congañins de Guayaquil en su RegocIu e . 

estén No, IOndol=1d0013A de fest 16 de los esvrientes, al 
“margen de la matría de la oserítura de osnatitución de la o 
Compañilla INDUSTRIAL E INMOBILIARIA JOVIDACA Sa Ae, etergada , 

ante af el 19 ds Octubre de 1988, tonó nota del aumate de 
eapátal y rezarms de asstatutos sestales contenidos en «ll ¿ag 

firumwente a que se pefiere el testámenio que antecodoso duno 

yaquál, a veántitees de Enero de mil neveciontes neventaso 
7 . a e Y     

2 o 

E 

Certifico que e fea de huyoy, 

En ampliniento de lo ardenado en la Resolución número Mota io 

1 - 000194, dintada el 16 de Enego de 1,990, por el Subintendente 

de Derecho Seciotario de la Intendencia de Compeñles de Guara - 

quid, fue insarita esta escritura pública, la misma que contiene ás. 

el AUMENTO DE CARETAL y REFORMA DE ESTATUTOS de * INDUSTRIAL E XN_



  

j, | 909 
MOGILIARIA JOVIPACA 3. As ", de fojas 24122 a 2.132, aíneso 20ÁD 

Mogietzo Mercantil, Libeo de Jadustrialos y esetaén bajo el nlero 

     Cortífico Que con fecha de hoy, fus eschivada 
de la presente escritura pública, en ampliniente del Decreto 7I2ydie_ 

tado al 22 de Agente de 1.975, por el suñor Presidente de La Repfbli, 

co, párlicado en al Registro Oficial MD 878 del 29/40 Aqueto de 1.97%.> 
fiseyaquil, valnte y cinco de Euexo de mil noverientos El Ma, 

   

      

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANDRADE 

Certífico + Gus con fechas de hoy, se tanó nota de La escritura anterior 

a foja 1.006 del Registoo Narcentíl, Lilwo de Infustrialos de 1.983 5 

Y, 27.139 del Begistes Mercantil, Líbco de Intortriales de 1,987, «l 

uargen de las inscripciones respectisas.» Guayaquil, veinte y aincs de 

Euaxo de mil mevecientes noventa. El Megistendes Maremtilo- 

     

  

 


